
,ALICA Or 

ebei,s  ; ; 

ihydr, CONGRESO  
REPÚBLICA "Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

PEPO 

Proyecto de Ley Ir .—Q-21 

LEY QUE PERMITE A LAS FUERZAS ARMADAS, EN FORMA 

EXCEPCIONAL, COMPLEMENTARIA Y/O SUBSIDIARIA, 
REALIZAR ACTIVIDADES O ACCIONES QUE COADYUVEN A 
LA PREVENCIÓN, REDUCCIÓN DE RIESGOS, 
PREPARACIÓN, RESPUESTA, REHABILITACIÓN Y 
RECONSTRUCCIÓN, EN LA GESTIÓN DE RIESGOS DE 
DESASTRES. 

PROYECTO DE LEY 

Los ongresistas de la República que suscriben, a propuesta de los señores Congresistas 

ED IN VERGARA PINTO y EDMUNDO DEL AGUILA HERRERA, ejerciendo su derecho 

de iniciativa legislativa conferido en el artículo 1072  de la Constitución Política del Perú; y 
onforme a lo dispuesto en el artículo 762  del Reglamento del Congreso de la República, 

entan el siguiente Proyecto de Ley: 

LEY QUE PERMITE A LAS FUERZAS ARMADAS, EN FORMA EXCEPCIONAL, 

COMPLEMENTARIA Y/O SUBSIDIARIA, REALIZAR ACTIVIDADES O ACCIONES 

QUE COADYUVEN A LA PREVENCIÓN, REDUCCIÓN DE RIESGOS, PREPARACIÓN, 

RESPUESTA, REHABILITACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN, EN LA GESTIÓN DE 

RIESGOS DE DESASTRES 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

ANTECEDENTES 

1.1. El Perú y su realidad 'geográfica 

El Perú se encuentra en la zona intertropical de Sudamérica comprendida entre la línea 

de Ecuador y el Trópico de Capricornio, cubre un área de 1285 Km2, que lo convierte en 

el vigésimo país más grande en tamaño de la Tierra y el tercero de América del Sur y 

posee la mayoría de micro climas del mundo lo que le da gran diversidad de recursos 

naturales. La existencia de condiciones geográficas y climáticas diversas, como s 

ubicación en el Cinturón del Fuego del Pacífico, y la presencia de la Cordillera de los 

Andes y el Anticiclón del Pacífico, entre otros, hace que el territorio peruano sea muy 

complejo para la implementación de la Gestión del Riesgo de Desastres — GRD.1  

La Ley N@ 29664 

Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres- SINAGERD, la ley 

es de aplicación y cumplimiento obligatorio por todas las entidades y empresas públicas 

de todos los niveles de gobierno, así como para el sector privado y la ciudadanía en 

general. Conforme lo señala en el artículo 4, por el principio sistémico, el SINAGERD se 

basa en una visión sistémica de carácter multisectorial e integrado, sobre la base del 

1  Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres — PLANAGERD, aprobado por Decreto Supremo N@ 034-2014-PCM. 
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